
  

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS UNE 
REPUBLICA DEL ECUADOR o o. 

=> « 

RESOLUCION No. 00-Q-4- ¿22500 D/ 

vas CORPALO eo. PEREZ 
INTER DENTEJURÍ 2 LACOFICINA MATRIZ (E) 

EN otra TORBOAOO RA 

eo ON BED DE ASDO: 
NA A eS Guan0pA + aca LS oa 

QUE 30 har pst a ps “Despacho tres testimonios de la escritura 

pública di de aumento de de 08 NEO O de estatutos de la compafia SANCEV 

A A currada e ante el Notario Décimo Primero del 

E pos aci de 9 de qui A Jade agosto del 2000, con la solicitud para: su 

   

CEÍES a 

do ten 
A 

> 

      

  

EN 

   
E elendids E E quo E o 5 dasiad, mediante Memorando No. 30- 

des 2 G de cb del” 2000. ha emitido informe favorable para su 
2 C. ' 

Pf 1 143 A : a A 

a eroicio de las atribuciones asignadas mediante . Resclición Ha. 
ADA 00. 337 de 4 de septiembre del 2000, l 

  

RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el ainnento de. capital y la reforma de estatutos - 
de la compañía SANCEV ELECTRICA INDUSTRIAL CIA. LTDA: en los términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer qué un extracto de la misma se 
pubkque, por ura vez, eun uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

 Metropobtano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOWER que el Notario Décimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 

' que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del: Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margeú de la constitución, y siente en. las coplas las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido. lo antenor, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 
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iv: vale ¿echa queda INSCRITA la pre- sente Assolución, bajo el hp__ 29431 - 
mm 0, + de del EGISTAD MEREANTH omo 12] Se 34 así cumplimiento a lo dispuesto en la fire, de conformidad a lo astálbieción en ei Úecrelo 733 del 22 qe Agosto qn 1978, ¿ublicado en el Registro Cíicia! 878 del 29 do Agosto del mi ñ 
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